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I. Introducción: la evolución de la docencia 
universitaria y la instauración del aprendizaje 
basado en competencias

Como punto de partida, por más que resulte una obviedad, hemos de des-
tacar que el modelo de enseñanza ha evolucionado a lo largo del tiempo. 
Así las cosas, tradicionalmente, la metodología empleada en la enseñanza 
universitaria ha sido la denominada clase magistral. Los docentes, pues, apa-
recían como los encargados de transmitir la información (los conocimientos) 
al estudiantado a través, fundamentalmente, de la exposición. Por su parte, 
el alumnado desempeñaba un papel meramente pasivo, esto es, se limitaba 
a recibir y asimilar la comunicación oral. Además, el recurso al método expo-
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sitivo ha sido todavía más notorio en los estudios de ámbito jurídico, lo cual 
agrava, más si cabe, las consideraciones anteriores.

Sin embargo, las modernas exigencias del Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES) precisan de un cambio de paradigma: una reformulación y 
reorientación de la docencia en las universidades. A este respecto, a pesar 
de que la adquisición de conocimientos continúa, como no podría ser de otro 
modo, ocupando una posición relevante, se pretende que el estudiantado 
adquiera una serie de competencias que no están relacionadas directamente 
con estos conocimientos teóricos.

Sobre el particular, señala López Richart1 que el espíritu del nuevo plantea-
miento pasa por «reorientar la docencia universitaria para reforzar la adqui-
sición por parte de los estudiantes no sólo de unos conocimientos propia-
mente teóricos, sino también de unas competencias o destrezas, algo que 
sólo es posible a través del ejercicio de las mismas, lo que supone un replan-
teamiento de la actividad docente».

En este sentido, sin renunciar a la mencionada clase magistral y a los 
necesarios contenidos de carácter teórico, consideramos que el sistema que 
se enmarca en el EEES nos obliga a conjugar esta metodología con otros 
recursos y herramientas que permitan la adquisición por parte del alumnado 
de competencias y destrezas de tipo práctico.

Y ello, como no puede ser de otro modo, requiere de la implicación del 
profesorado2, pues como apunta García-Valcárcel3, los docentes han dejado 
de ser la única o primordial fuente de información.

Asimismo, hemos se indicar que este cambio se ha visto muy favorecido 
por el desarrollo de las TIC’s, «con la utilización de todo tipo de herramien-
tas que se nos ofrecen y que resultan tan cercanas a las nuevas generacio-
nes4». En todo caso, diversos estudios muestran la necesidad de profundizar 
más sobre el uso de los entornos personales de aprendizaje del profesorado, 

1 López Richart, J., «El Proceso de Bolonia: ¿una oportunidad para la modernización de la 
enseñanza del Derecho?», en Redes de investigación docente universitaria: innovaciones 
metodológicas, obra colectiva, Universidad de Alicante, Alicante, 2011, pág. 1319. 

2 Sobre el rol del profesorado, vid. De La Orden, A., «Formación, selección y evaluación 
del profesorado universitario», en Bordón: Revista de pedagogía, núm. 266, 1987, pág. 
6; Arbizu Bakaikoa, F., La función docente del profesor universitario, Universidad del País 
Vasco, Bilbao, 1994.

3 García-Valcárcel Muñoz-Repiso, A., «La función docente del profesor universitario, su 
formación y desarrollo profesional», en Didáctica universitaria, obra colectiva, La Muralla 
S.A., Madrid, 2001, págs. 9-44.

4 López Mas, P.J. y otros, «Game is not over: una nueva experiencia de gamificación en la 
docencia del Derecho a través de Trivinet», en La docencia en la Enseñanza Superior. Nue-
vas aportaciones desde la investigación e innovación educativas (edit. R. Roig-Vila), obra 
colectiva, Octaedro, Barcelona, 2020, pág. 1236.
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puesto que la utilización de las TIC por parte de este está respondiendo por 
ahora a un enfoque tradicional de la enseñanza5.

A este respecto es importante tener en cuenta que las TIC han permitido 
desarrollar los denominados «Student Response Systems» (SRS), herramien-
tas que permiten obtener información sobre el proceso de aprendizaje en el 
momento en que el/la estudiante resuelve las cuestiones, lo que también ha 
contribuido a una mejora en la participación e interés del alumnado, aunque 
empleado dentro del aula6.

II. La importancia de las herramientas de 
innovación docente

Como hemos tenido ocasión de señalar, el entorno aludido ha permitido 
al profesorado desarrollar nuevos modelos de enseñanza gracias al uso de 
plataformas virtuales que se han venido a englobar dentro de las denomina-
das técnicas de innovación docente. Entre los múltiples procedimientos que 
pueden ser empleados para fomentar la participación activa, la implicación 
y el trabajo autónomo por parte del estudiante, encontramos, por un lado, 
los que se centran en la gamificación o ludificación (con herramientas tales 
como Kahoot o Quizizz7) en las clases, cuya finalidad es fomentar «el uso 
de los recursos propios de los juegos como elementos de atracción, convir-
tiendo a los participantes del sistema en jugadores comprometidos con los 
objetivos, aumentando su motivación frente a la tarea encomendada y ayu-
dando a la consecución de dichos objetivos con éxito8».

5 Artiles, J., Aguiar, M.V. y Rodríguez, J., «El uso didáctico de los entornos personales 
de aprendizaje en el alumnado del grado», en Píxel-Bit. Revista de Medios y Educación, 
vol. 51, 2017, págs. 69-80. Para más información, vid. Martínez Martínez, N. y otros, 
«Las e-flashcards y Brainscape como método de aprendizaje autónomo del Derecho civil 
en el Grado en Turismo», en Redes de Investigación e Innovación en Docencia Universita-
ria. Volumen 2019, obra colectiva, Instituto de Ciencias de la Educación, Universidad de 
Alicante, 2019, págs. 655-667; Cabero, J., Barroso, J. y Llorente, M. C., «El diseño de 
Entornos Personales de Aprendizaje y la formación de profesores en TIC», en Digital Edu-
cation Review, vol. 18, 2010, págs. 26-37.

6 Heaslip, G., Donovan, P. y Cullen, J. G., «Student response systems and learner engagement 
in large classes», en Active Learning in Higher Education, vol. 1, núm. 15, 2014, págs. 11-24.

7 Un ejemplo de su aplicación en el ámbito jurídico lo encontramos en Martínez Martínez, 
N. y otros, «Aprender Derecho jugando: Quizizz y su aplicación a la asignatura Regula-
ción jurídico-civil del Turismo», en El compromiso académico y social a través de la investi-
gación e innovación educativas en la Enseñanza Superior (edit. R. Roig-Vila), obra colectiva, 
Octaedro, Barcelona 2018, págs. 684-693.

8 Arís Redó, N. y Orcos, L., «Gamificación en el entorno educativo», en Edunovatic 2017. 
Conference proceedings: 2nd Virtual International Conference on Education, Innovation and 
ICT, obra colectiva, Universidad Internacional de La Rioja, 2018, pág. 1088.
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A este respecto, estas «metodologías del juego para «trabajos serios» es 
un excelente modo de incrementar la concentración, el esfuerzo y la motiva-
ción fundamentada en el reconocimiento, el logro, la competencia, la colabo-
ración, la autoexpresión y todas las potencialidades educativas compartidas 
por las actividades lúdicas9».

Por otro lado, disponemos del denominado aprendizaje basado en proyec-
tos o de casos concretos, supone «una estrategia de enseñanza-aprendizaje, 
en la cual los estudiantes protagonizan su propio aprendizaje, desarrollando 
un proyecto de aula, que (…) busca aplicar los conocimientos adquiridos 
sobre un producto o proceso específico, donde el alumno tendrá que poner 
en práctica conceptos teóricos para resolver problemas reales10».

A ello hay que anudar uno de los métodos que, sin duda, más acogida 
han tenido. Nos referimos al modelo de aprendizaje semipresencial y, dentro 
del mismo, el aula invertida (o flipped classroom). En definitiva, este sistema 
conlleva el cambio de roles entre profesorado y estudiantado, potenciando 
que este último se convierta en el protagonista del proceso.

Siguiendo a Bergmann y Sams11, estamos ante «un enfoque pedagógico 
en el que la instrucción directa se mueve desde el espacio de aprendizaje 
colectivo hacia el espacio de aprendizaje individual, y el espacio resultante se 
transforma en un ambiente de aprendizaje dinámico e interactivo en el que 
el educador guía a los estudiantes a medida que se aplican los conceptos y 
puede participar creativamente en la materia».

9 Sánchez I Peris, F. J., «Gamificación», en Education in the knowledge society (EKS), vol. 
16, núm. 2, 2015, pág. 13.

10 Medina Nicolalde, M. A. y Tapia Calvopiña, M.P., «El aprendizaje basado en proyectos 
una oportunidad para trabajar interdisciplinariamente», en Olimpia: Publicación científica 
de la facultad de cultura física de la Universidad de Granma, vol. 14, núm. 46, 2017, pág. 
237.

11 Bergmann, J.y Sams, A., «What Is Flipped Learning? Flipped Learning Network (FLN)», en 
Flip your Classroom: Reach Every Student in Every Class Every day, obra colectiva, ISTE, 
Washington, DC, ASCD, Alexandria, Virginia, 2012. Sobre el particular, Berenguer Alaba-
ladejo, C., «Acerca de la utilidad del aula invertida o flipped classroom», en XIV Jornadas 
de redes de investigación en docencia universitaria. Investigación, innovación y enseñanza 
universitaria: enfoques pluridisciplinares, obra colectiva, Universidad de Alicante, Alicante, 
2016, págs. 1468-1469 indica que «la idea básica inherente a este modelo educativo sería 
la de promover que el alumno trabaje por sí mismo y fuera del aula los conceptos teóricos 
a través de diversas herramientas que el docente pone a su alcance, principalmente vídeos 
o podcasts grabados por su profesor o por otras personas (pero no exclusivamente), y el 
tiempo de clase se aproveche para resolver dudas relacionadas con el material proporcio-
nado, realizar prácticas y abrir foros de discusión sobre cuestiones controvertidas».
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III. La docencia híbrida como instrumento de 
internacionalización

Sin duda, uno de los ámbitos más afectados por la pandemia de la Covid-
19 fue el docente. En este sentido, obligó al profesorado de todos los niveles 
a implementar sistemas que permitiesen continuar impartiendo las clases de 
forma virtual. A este respecto, no se puede obviar que, en esencia, el prin-
cipal hecho que se derivó de esta pandemia fue la detención de la docencia 
presencial en los mismos. Este escenario, obligó a que el profesorado se 
viera forzado a improvisar y a adaptar la docencia a distancia. No obstante, 
también puso de relieve las carencias del sistema y la necesidad de destinar 
más recursos a estos fines.

En el sector universitario, cada uno de los centros tuvo que escoger el 
método idóneo para impartir la docencia de forma no presencial y examinar a 
su estudiantado a través de procesos que, asegurando la objetividad y la cali-
dad, permitieran a los alumnos demostrar la adquisición de las competencias 
requeridas. Así, las universidades procuraron el cumplimiento de la legislación 
vigente e incorporaron instrumentos para llevar a cabo estas actividades12.

Sea como fuere, la realidad ha demostrado que estas herramientas, lejos 
de volatilizarse con la vuelta a la «nueva normalidad», se han solidificado 
en nuestro sistema educativo, constituyendo un complemento a la docencia 
presencial. Cabe destacar Moodle (Modular Object Oriented Dynamic Lear-
ning Environment), ya que dispone de muchas funcionalidades y ofrece un 
gran número de posibilidades para elaborar los cuestionarios, lo que facilita 
que se adapte al nivel educativo en cuestión y al ámbito de conocimiento. 
Así, encontramos diversos estudios acerca de la utilización de esta plata-
forma en distintos contextos13.

Asimismo, hemos de destacar la importancia de disponer de instrumen-
tos que permitan y faciliten la conexión no presencial. En cuanto a las pla-

12 Ortiz Fernández, M., «La plataforma Moodle como instrumento de evaluación: criterios y 
consideraciones acerca de la creación de un examen tipo test», en Cuadernos jurídicos del 
Instituto de Derecho Iberoamericano, núm. 1, 2021, págs. 322-337.

13 Entre otras, vid. González Caballero, A., «El uso de los cuestionarios Moodle para apren-
der la prioridad de operaciones», en Números: Revista de didáctica de las matemáticas, 
2010, núm. 75º, págs. 35-41; Sánchez Pavón, I. y Martín Herranz, R., «Moodle como 
herramienta de gestión y evaluación en el Grado de Óptica y Optometría de la Universi-
dad de Valladolid», en Conference Proceedings EDUNOVATIC 2017, obra colectiva, Adaya 
Press, Eindhoven, 2018, págs. 54-59; Uribe Sepúlveda, P. A., «Pilotaje de la implemen-
tación de espacios virtuales de aprendizaje (EVA) en plataformas Moodle para procesos 
formativos de pregrado», en Conference Proceedings EDUNOVATIC 2017, obra colectiva, 
Adaya Press, Eindhoven, 2018, págs. 549-553; Moreno Guerrero, A. J., «Propuesta 
didáctica: Curso Moodle para la Formación Profesional básica», en Conference Procee-
dings EDUNOVATIC 2017, obra colectiva, Adaya Press, Eindhoven, 2018, págs. 662-670.
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taformas desarrollar esto último, son múltiples y variadas. Quizás las más 
frecuentes son Google Meet, Zoom, Hangouts, GoToMeeting, Skype, Cisco 
Webex Meetings o Microsoft Teams.

En el caso de nuestra Universidad, la más utilizada a estos efectos ha sido 
Google Meet, que sirvió para impartir docencia durante la pandemia, más 
tarde para las clases híbridas (presenciales y a distancia)14 y, posteriormente, 
como complemento para la celebración de reuniones, tutorías o seminarios 
sobre la materia objeto de estudio.

El pasado 25 de junio de 2020, el presidente de la CRUE Universidades 
españolas, José Carlos Gómez Villamandos, participó por videoconferencia 
en el XVIII Pleno del Consejo Universitario Iberoamericano (CUIB), así como 
su secretario general Félix García Lausín, desprendiéndose de las palabras 
de ambos, que se había llevado a cabo un enorme esfuerzo de la comunidad 
universitaria, para evitar el impacto de la pandemia en el estudiantado, y 
que se trataba, por un lado, de un sistema de docencia de emergencia en 
remoto, pero por otro lado, de la oportunidad para promover una estrategia 
iberoamericana para la transformación digital de la Educación Superior con 
cuatro dimensiones: capacitación del profesorado, oportunidad y beneficios 
para compartir conocimiento y recursos en el ámbito docente, internaciona-
lización y equidad15.

La innovación tecnológica para la internacionalización de la educación 
superior resulta sin duda fundamental. Las ventajas de la fórmula híbrida se 
presentan, tanto para docentes como para estudiantes, siendo la principal 
de aprovechamiento de los recursos universitarios, salvando las distancias 
físicas y obstáculos para sus participantes, y permitiendo ampliar la oferta de 
proyectos, eventos y reuniones académicas con la modalidad a distancia o 

14 El aprendizaje híbrido o blended es cualquier combinación de aprendizaje presencial y 
remoto, fórmula que se lleva aplicando en el ámbito educativo desde hace tiempo, fomen-
tado por las tecnologías digitales, Barrón, M., Cobo C., Sánchez Ciarrusta, I. y Muñoz 
Najar, A.: «¿Qué es el aprendizaje híbrido? ¿Cómo pueden los países implementarlo 
de manera efectiva?», Banco Mundial Blogs, 27 de abril de 2021, disponible el 19 de 
junio 2023 en https://blogs.worldbank.org/es/education/que-es-el-aprendizaje-hibrido-co-
mo-pueden-los-paises-implementarlo-de-manera-efectiva
Sobre el particular, además, entre todos, vid. Cavagnaro-Murillo, C. X., «La calidad en 
la docencia universitaria híbrida pospandemia», en Revista Interdisciplinaria de Humani-
dades, Educación, Ciencia y Tecnología, vol. VIII, núm. 2, 2022, págs. 355-368; Torres-
Agurto, S. A. y Almeida-Briones, X. A., «El impacto del uso de las aulas híbridas en la 
educación», en Pol. Con., vol. 7, núm. 4, 2022, págs. 1999-2011. Cremades García, P.: 
«La presencialidad del alumnado en las clases híbridas. Cuestiones en torno a la capta-
ción de su imagen», en Ortega Giménez, A, Moreno Tejada, S. y Arrabal Platero, P. 
(coords.), Innovación docente y Ciencia Jurídica (ahora en tiempos de Covid-19), Aranzadi 
2021, págs. 307-313.

15 Disponible el 15-6-2023 en https://web.unican.es/noticias/Paginas/2020/junio_2020/El-pre-
sidente-de-Crue-defiende-en-el-pleno-del-CUIB-la-extraordinaria-capacidad-de-adapta-
ci%C3%B3n-del-sistema-universitario-fre.aspx
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híbrida. Con las nuevas tecnologías no sólo podemos estar unidos con cual-
quier persona o grupo del mundo desde nuestra casa a nivel personal, sino 
también académico o laboral, piénsese en el teletrabajo.

En el ámbito docente se trata de diseñar programas que sean creativos, 
efectivos y flexibles. En este sentido se han venido a realizar cursos que 
aúnan varios aspectos, así docencia en línea durante un cuatrimestre, inte-
racción cultural tutelada en una comunidad virtual estructurada, y una breve 
pero intensa estancia en otro país16. Y en este sentido la última convocato-
ria del programa Erasmus+, que ha introducido nuevas formas de movilidad 
internacional: el intercambio virtual (virtual exchange) y los programas inten-
sivos combinados (BIP, en inglés blended intensive programmes). Los BIP 
son cursos organizados conjuntamente por diversas universidades europeas 
sobre temáticas concretas, que combinan estancias de corta duración en 
el extranjero con una parte de docencia online, permitiendo de esta forma 
hacer más inclusiva la movilidad internacional, pues son una posibilidad que 
se ofrece a estudiantes que quizás por razones económicas o personales no 
pueden llevar a cabo movilidades más largas17.

Los intercambios virtuales en el ámbito de la educación superior y la juven-
tud consisten en actividades interpersonales en línea, que promueven el diá-
logo intercultural y el desarrollo de capacidades genéricas. Permiten a todos 
los jóvenes acceder a una educación internacional e intercultural de alta cali-
dad (tanto formal como no formal) sin movilidad física. Si bien el debate o la 
formación en línea no sustituyen plenamente a los beneficios de la movilidad 
física, los participantes en intercambios virtuales pueden aprovechar algu-
nas de sus ventajas. Las plataformas digitales han constituido una valiosa 
herramienta para responder parcialmente a las limitaciones mundiales de la 
movilidad causadas por la pandemia de COVID-19. Los intercambios virtua-
les también contribuyen a difundir los valores europeos, además en algunos 
casos, pueden preparar, profundizar y ampliar los intercambios físicos, así 
como dar lugar a una nueva demanda de estos intercambios18.

BIP es un programa intensivo de corta duración que utiliza métodos inno-
vadores de aprendizaje y enseñanza, incluido el uso de la cooperación en 
línea. Los programas pueden comprender aprendizaje basado en retos, en el 
que equipos transnacionales y transdisciplinares trabajan juntos para resol-
ver desafíos. El programa debe aportar un valor añadido respecto a los cursos 

16 La pandemia, una oportunidad de crecimiento para las universidades en su internacio-
nalización, elEconomista.es, 23-9-2021, disponible el 19-6-2023 en https://www.ele-
conomista.es/especial-formacion/noticias/11389287/09/21/La-pandemia-una-oportuni-
dad-de-crecimiento-para-las-universidades-en-su-internacionalizacion.html

17 Disponible el 19-6-2023 en https://web.ub.edu/es/web/actualitat/w/new-internationaliza-
tion-formats-bip-courses-and-virtual-mobility-?

18 Disponible el 19-6-2023 en https://erasmus-plus.ec.europa.eu/es/programme-guide/
part-b/key-action-1/virtual-exchanges
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o formaciones existentes que imparten las instituciones de educación supe-
rior participantes. Al permitir formatos de movilidad nuevos y más flexibles 
que combinan la movilidad física con un componente virtual, los programas 
intensivos combinados pretenden llegar, como antes se decía, a todo tipo de 
estudiantes, de cualquier origen, campo de estudio y ciclo19.

IV. Una experiencia de aula abierta en derecho civil

Dentro del programa de Internacionalización de escuelas, facultades e Ins-
titutos (AIEFI) del Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación de la 
UMH, con el apoyo de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de Elche, 
se ha llevado a cabo en el presente curso académico, la impartición de sen-
das clases híbridas, o como hemos denominado antes «abiertas», puesto que 
contábamos no sólo con nuestro propio alumnado, sino también con el de la 
Universidad Nacional del Litoral de Argentina.

En este sentido y en el marco de las asignaturas Derecho civil I y Derecho 
civil II, del Doble Grado en Derecho y Administración y Dirección de Empre-
sas, se ha puesto en marcha la iniciativa de aula abierta con profesorado de 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNL20. En concreto, con-
sideramos que el tema 5 relativo al contrato de arrendamiento (dentro de la 
unidad didáctica de los contratos en particular) de la asignatura Derecho civil 
II, por su relevancia práctica evidente, podría resultar de utilidad para que el 
estudiantado conociera la situación social y jurídica de otros países.

La iniciativa se llevó a cabo a través de dos clases híbridas. Por un lado, 
una sesión se dedicó a la exposición, por parte de las colegas argentinas, 
del contrato de locación y de la realidad vigente en esta nación. Para ello, en 
una de las clases presenciales de la asignatura, conectamos a través de Goo-
gle Meet y, de esta forma, nuestro estudiantado pudo conocer, de primera 
mano, estos extremos.

Por otro lado, la segunda sesión la impartimos desde la Universidad Miguel 
Hernández (en conexión vía Google Meet) y explicamos las problemáticas 
que se plantean a este respecto en relación con el contrato de arrendamiento 
de vivienda. De esta forma, tanto el alumnado de la Universidad Nacional del 

19 Preguntas frecuentes, Jornadas virtuales de Proyectos de movilidad Erasmus+ de estu-
diantes y personal de educación superior (KA131-HED), Servicio español para la interna-
cionalización de la educación SEPIE, versión 12-11-2021 págs. 10 y 11, disponible el 19-6-
2023 en http://sepie.es/doc/comunicacion/jornadas/2021/6_7_octubre/FAQS_KA131-HED.
pdf

20 Nuestro agradecimiento a las profesoras Dª Claudia Wagner y D.ª Alejandra Álvarez y al 
Vicedecano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del 
Litoral (FCJS-UNL), D. Pedro Sánchez Izquierdo, sin cuya colaboración no hubiera sido 
posible dicha experiencia.
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Litoral como el de la Universidad Miguel Hernández ha podido conocer las 
similitudes y diferencias existentes entre las legislaciones de los dos países.

Ciertamente, ha resultado ser una experiencia muy gratificante y enrique-
cedora y ha tenido una gran acogida en el estudiantado. Y es que, durante 
las dos exposiciones, estaban presentes y podían realizar preguntas, plantear 
dudas y conocer las opiniones del profesorado y del alumnado de otra uni-
versidad.

La planificación, gestión y coordinación ha sido realmente sencilla, ya que 
existía gran predisposición por parte de todo el profesorado implicado y ha 
supuesto una primera incursión, tan necesaria, del análisis del Derecho com-
parado. Quizás las mayores dificultades estribaron en encontrar franjas hora-
rias (teniendo en cuenta la diferencia existente entre los dos países) en que 
tuvieran lugar clases de Derecho civil en las dos instituciones. En todo caso, 
se pudo solventar gracias al compromiso y dedicación del profesorado.
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El libro que aquí presentamos se corresponde con los trabajos de investigación, en forma de ponencias 
y comunicaciones, que fueron presentadas y defendidas por sus autoras/es en el Congreso internacional 
«Derecho, Economía y Empresa: cuestiones prácticas actuales», celebrado en la Universidad Politécnica de 
Valencia, en su Campus de Alcoy (Alicante) el pasado día 10 de noviembre de 2023. El éxito de esta iniciativa 
académica fue patente: 53 ponencias y comunicaciones aceptadas que entre libro se presentan en forma de 
capítulos, presentadas y defendidas por un total de 66 autores, de diferentes nacionalidades, provenientes del 
mundo universitario y/o profesional.

Derecho, Economía y Empresa: cuestiones prácticas actuales gira en torno a diferentes ejes temáticos, 
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